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ACTA DE SISTEMATIZACIÓN 

SUGERENCIAS, RECOMENDACIONES Y APORTES CIUDADANOS 

RENDICIÓN DE CUENTAS 2023 
 

En el recinto Carrizal, del cantón Salitre, a los 11 días del mes de mayo de 2024, se realizó el evento 

“Deliberación pública y evaluación ciudadana” del Gobierno Provincial del Guayas, como parte del 

proceso de Rendición de Cuentas del año 2023. 

En dicho evento, se proporcionó un formulario físico a los asistentes, por medio del cual plantearon las 

siguientes sugerencias, recomendaciones y aportes ciudadanos, relacionados con la gestión como 

autoridad del Viceprefecto Provincial del Guayas: 

Sugerencias, recomendaciones y aportes ciudadanos Compromiso 

Continuar el apoyo con proyectos para personas de la zona rural 
 

El planteamiento ciudadano se incorporará 
en la gestión que, como autoridad efectúa el 

Viceprefecto Provincial, a través de la 
planificación de acciones factibles de 

implementación en el territorio provincial, 
por parte del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial del Guayas. 

Continuar con intervenciones en tecnificación agrícola 
 

El planteamiento ciudadano se incorporará 
en la gestión que, como autoridad efectúa el 

Viceprefecto Provincial, a través de la 
planificación de acciones factibles de 

implementación en el territorio provincial, 
por parte del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial del Guayas. 

Mantener ayuda a los agricultores con semillas, fertilizantes y kit de 
agroinsumos 

 

El planteamiento ciudadano se incorporará 
en la gestión que, como autoridad efectúa el 

Viceprefecto Provincial, a través de la 
planificación de acciones factibles de 

implementación en el territorio provincial, 
por parte del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial del Guayas. 

Continuar con la ejecución de proyectos dirigidos a las juntas de 
riego de la provincia 

 

El planteamiento ciudadano se incorporará 
en la gestión que, como autoridad efectúa el 

Viceprefecto Provincial, a través de la 
planificación de acciones factibles de 

implementación en el territorio provincial, 
por parte del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial del Guayas. 

Mantener la implementación de proyectos agrícolas en la provincia 
 

El planteamiento ciudadano se incorporará 
en la gestión que, como autoridad efectúa el 

Viceprefecto Provincial, a través de la 
planificación de acciones factibles de 

implementación en el territorio provincial, 
por parte del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial del Guayas. 

Continuar con el mantenimiento de las vías rurales de la provincia 
 

El planteamiento ciudadano se incorporará 
en la gestión que, como autoridad efectúa el 

Viceprefecto Provincial, a través de la 
planificación de acciones factibles de 

implementación en el territorio provincial, 
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Sugerencias, recomendaciones y aportes ciudadanos Compromiso 

por parte del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Provincial del Guayas. 

Continuar el trabajo desarrollado con los jóvenes de la provincia 

El planteamiento ciudadano se incorporará 
en la gestión que, como autoridad efectúa el 

Viceprefecto Provincial, a través de la 
planificación de acciones factibles de 

implementación en el territorio provincial, 
por parte del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial del Guayas. 

Mantener ayuda a organizaciones ganaderas y agrícolas de la 
provincia 

El planteamiento ciudadano se incorporará 
en la gestión que, como autoridad efectúa el 

Viceprefecto Provincial, a través de la 
planificación de acciones factibles de 

implementación en el territorio provincial, 
por parte del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial del Guayas. 

 

Adicionalmente, conforme lo establecido en el artículo 12, Fase 3 literal g, de la Resolución No. CPCCS-

PLE-SG-069-2021-476, se incorporó un formulario digital en la página web institucional, a fin de que la 

ciudadanía pueda participar e incorporar sugerencias, recomendaciones y aportes, en un tiempo de 

catorce (14) días desde la realización del evento de Deliberación Publica y Evaluación Ciudadana; 

obteniéndose un total de cinco participaciones ciudadanas, de los cantones Guayaquil (4) y Pedro Carbo 

(1), las cuales no incluyeron información relacionada con el ejercicio de la gestión como autoridad del 

Viceprefecto Provincial del Guayas. 

Para constancia y fe de lo actuado, y de acuerdo a lo establecido en el artículo 12, fase 3, literales f y h 

de la Resolución No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476, firman las partes que aquí intervienen, en unidad de 

acto, en tres ejemplares del mismo tenor. 

 

 

  

 

Carlos Guillermo Serrano Bonilla         José Paredes Cabezas 

Viceprefecto Provincial del Guayas      Presidente Asamblea Local Ciudadana 

Parroquia Rural Mariscal Sucre 

          Representante Ciudadano 

Firmado electrónicamente por: 

JOSE MIGUEL PAREDES 
CABEZAS

Firmado electrónicamente por:

CARLOS GUILLERMO 
SERRANO BONILLA






































































































































